
^ Año VII Murcia, Abril 1925 Num. 59 

ooía u ESDGGialmadGS 
P U B r. I C A C I o X M K N S TT A I. 

0R6 ANO OFICIAL DE LA JUNTA PROVINCIAL ANTITUBERCULOSA DE MURCIA 
D I R E C T O R - F U N D A D O R ; 

D O C T O R M A R T Í N E Z L A D R Ó N D E G U E V A R A 

D I R E C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N : S . LORENZO, 2 2 

) 

£ A TUBERCULOSIS PULMONAR 

G i = - COMO ENFERMEDAD SOCIAL 

P O R E L 

^1 <TJ[ARIINEZ XOADRÓN DE QUEVARA 

Especialista en enfermzdades del pecho, Correspondiente de las Reales Academias de 

Medicina y Cirugía de Murcia, Zaragoza y Granada, 

de la Sociedad Española de especialistas de pecho. Director de REVISTA DE TISIOLOOÍA Y 

ESPECIALIDADES, etc., etc. 

(CONCLUSIÓN) 

Los andadores son individuos educados convenientemente, conocedores del problema an

tituberculoso, y que cuidan de visitar a los enfermos y a las familias de los enfermos, instru

yéndolos de una manera conveniente y apropiada; además proporcionan a unos y otras bonos 

de carne, pan, leche, huevos y auxilios pecuniarios. 

Anejo al dispensario funciona un consultorio de niños de pecho. Guando la madre es tu

berculosa debe dejar de criar, suministrándole el dispensario gratuitamente biberones de leche 

esterilizada. Hay también un consultorio nocturno, destinado a los obreros cuyo estado les 

permite trabajar. 

La labor a realizar en todo dispensario antituberculoso estriba principalmente en la se

lección de los enfermos, enviando a los unos al hospital, a los otros al sanatorio, y los más a 

sus propios domicilios, encargándose el dispensario del cuidado de estos úllimos, lo mismo que 

de proporcionar las defensas necesarias a todas las familias de cuantos tuberculosos hayan 

sido reconocidos y filiados en dicho establecimiento. 

A los tuberculosos de cuyo cuidado está encargado el dispensario se les rodea de una ver

dadera barrera sanitaria para que no propaguen su enfermedad. Son visitados en sus propios 

domicilios, y vigilados estrecha y constantemente por los andadores o vigiladores que ponen 

en conocimiento del médico de calle la higiene observada por el enfermo y si practica o no 
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